
 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDÍO 

  

Asunto:   Designa Curador Ad Lítem              

Proceso:     Verbal – Pago por Consignación  

Demandante: Sandra Carolina Gutiérrez Buitrago  

Demandado: Pablo Antonio Ocampo Arbeláez 

Gabriela Trujillo  

Herederos Indeterminados de Juan Carlos 

Ocampo Trujillo  

Radicado:  63001-31-03-003-2022-00289-00  

 

Marzo tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Surtido como se encuentra el término de comparecencia otorgado 

a los herederos indeterminados de Juan Carlos Ocampo Trujillo 

tras su inclusión en el registro nacional de personas emplazadas, 

se tiene que no concurrió sujeto alguno. 

 

En consecuencia, se impone la designación de curador ad lítem 

para ejercer su representación; tal nombramiento recaerá sobre 

un profesional que ejerce habitualmente la profesión, quien 

deberá ejercer el cargo de manera forzosa. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia 

Quindío,   

RESUELVE 

  

 DESIGNAR en calidad de curador ad lítem de los herederos 

indeterminados del causante Juan Carlos Ocampo Trujillo a la 

abogada Elsa Flórez Restrepo1. 

 

Comuníquese esta decisión a su correo electrónico, advirtiendo 

que el cargo es de forzoso desempeño. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

 

 

Estado # 33 del 03-03-2023 

 

 
1  

eslsaflorez60@hotmail.com 
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